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Presentaciones y  
Notificaciones Electrónicas 

 En la Provincia de Buenos Aires existen 
2(DOS) Sistemas Implementados para uso de 
los Profesionales:  
 

 El PRIMERO denominado: Notificaciones 
Electrónicas (Acuerdo 3540/11 – Ley 
Provincial 14.142/10).  
 

 El SEGUNDO denominado: Presentaciones 
Electrónicas (RC. 1827/12 y Res. 3415/12).  



 Ley Provincial 13.666/07. Adhesión de la 
Provincia de Bs. As. a la Ley Nacional 25.506 
–Ley Nacional de Firma Digital-  

 Experiencia Piloto Acuerdo 3399/08. 
 La Sanción de la Ley Provincial 14.142 en el 

año 2010 propuesta SCBA base Prueba Piloto. 
 Acuerdo 3540/11 "Reglamentación para la 

Notificación por Medios Electrónicos". 
 

Notificaciones Electrónicas 



 Modifica el Artículo 40 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia de Buenos Aires.  
 

 Establece: “Artículo 40: Domicilio. Toda persona que litigue por su 
propio derecho o en representación de tercero, deberá constituir 
domicilio dentro del perímetro de la ciudad que sea asiento del 
respectivo juzgado o tribunal, juntamente con una casilla de 
correo electrónico, que será la asignada oficialmente al letrado que 
lo asista, donde se le cursarán las notificaciones por cédula que no 
requieran soporte papel y la intervención del Oficial Notificador. 

 Estos requisitos se cumplirán en el primer escrito que presente, o 
audiencia a que concurra, si es ésta la primera diligencia en que 
interviene. 
 

Notificaciones Electrónicas  
 Ley Provincial 14.142 – Art. 40 



 Modifica el Artículo 143 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia de Buenos Aires.  
 

 Establece: “Artículo 143 Medios de notificación: 
Incorpora como Medio de Notificación: El Correo 
Electrónico Oficial”. 

 Se tendrá por cumplimentada la entrega de copias si se 
transcribe su contenido.  

 se computará el día DE NOTA inmediato posterior en 
los supuestos que la notificación fuera por medio de 
correo electrónico, independientemente que se transcriba 
o no el contenido de las copias en traslado.  

Notificaciones Electrónicas  
 Ley Provincial 14.142 – Art. 143 



 Modifica el Artículo 143 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia de Buenos Aires.  
 

 Artículo 143 Notificación Electrónica: NO podrán utilizarse en los 
supuestos de notificaciones previstas en los apartados 1. (Traslado 
de la Demanda o Reconvención), 10. (Citación de personas 
extrañas al proceso) y 12. (Sentencias definitivas y las 
Interlocutorias con excepción de las que resuelvan negligencias 
en la producción de la prueba) del artículo 135;  
 

 El Juzgado o Tribunal deberá realizar de oficio, por medio de correo 
electrónico o por cédula, las notificaciones previstas en los 
apartados 3. (Declaración de Puro Derecho y Proveimiento de 
Prueba), 4. (Las que se dictan entre el llamamiento para la 
Sentencia y ésta) y 11. (Un acto procesal realizado con 
anterioridad al plazo que la ley señala para su cumplimiento) del 
artículo 135; 

Notificaciones Electrónicas  
 Ley Provincial 14.142 – Art. 143 



 MODIFICA el Artículo 16 de la Ley 11653 DE LOS 
TRIBUNALES DE TRABAJO. Incorpora como Medio de 
Notificación: El Correo Electrónico.  
 

 Asimismo, hace EXTENSIVO El uso de los medios 
alternativos a la Notificación por Cédula a los Procesos 
previstos en la Ley de Concurso y Quiebras, (Ley Nº 
24522) y sus modificatorias.  
 

Notificaciones Electrónicas  
 Ley Provincial 14.142 



 

 ART. 1º (Ámbito de Aplicación - PREFERENCIA): La 
Notificación de las Resoluciones que, de conformidad 
con las disposiciones adjetivas vigentes (Código Procesal 
Civil y Comercial -Ley 7425/68-, leyes 11.653 y 12.008 -
todas con sus modificatorias-), deban ser realizadas por y 
para las partes o sus letrados y auxiliares de justicia.  
 

 Siempre que esté disponible el uso de la Notificación 
Electrónica, NO se podrá utilizar la Notificación en 
Formato Papel, salvo que existieren razones fundadas 
en contrario.  

Notificaciones Electrónicas  
Acuerdo 3540/11 –Reglamento-  



 
 ARTÍCULO 3° (Constitución de Domicilio y Certificado Digital): Para 

dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 40 del C.P.C.C., toda 
persona que litigue por su propio derecho o en representación de 
tercero, deberá constituir domicilio electrónico en el casillero virtual 
que le será asignado al letrado que la asista o represente en La Base 
de Datos del Sitio WEB de Notificaciones, contando con 
certificado de firma digital que avalará la autenticidad e 
intangibilidad de la operatoria. Si fuese asistida o representada por 
varios profesionales del derecho, deberá precisar cuál de los 
casilleros virtuales asignados a estos será su domicilio electrónico.  

Notificaciones Electrónicas  
Acuerdo 3540/11 –Reglamento-  



 

 ARTÍCULO 5º (Momento en que Opera la Notificación): La notificación se 
tendrá por cumplida el día Martes o Viernes inmediato posterior -o el 
siguiente día hábil si alguno de ellos fuera feriado- a aquél en el que la 
cédula hubiere quedado disponible para su destinatario en el sitio web 
aludido en el artículo 3º. 

 La entrega de las copias se tendrá por cumplida si se transcribe su 
contenido en el propio cuerpo de la cédula o si son adjuntadas en un 
archivo en formato digital, quedando disponible su descarga para el 
destinatario. (CASO 1) 

 En caso de que la confección de las copias en Formato Digital resulte 
imposible o manifiestamente inconveniente, las mismas quedarán a 
disposición del notificado en el Juzgado o Tribunal, lo que así se le hará 
saber en el cuerpo de la cédula., sin que ello importe adelantar el momento 
en que se tiene por perfeccionada la notificación. (CASO 2) 

 En casos excepcionales de urgencia, debidamente justificada en el auto 
que ordena la notificación, ésta se tendrá por cumplida el día en el que la 
cédula quede disponible para su destinatario en el sitio web. En este 
último supuesto, será necesario que las copias respectivas sean 
acompañadas a la cédula en un archivo en Formato Digital. (CASO 3)  

Notificaciones Electrónicas  
Acuerdo 3540/11 –Reglamento-  



 
 ARTÍCULO 8° (Auditoria): La base de datos de 

notificaciones podrá ser auditada por Orden Judicial, 
dictada de Oficio o a Pedido de Parte, requiriéndose al 
Administrador del Sistema que produzca un informe 
circunstanciado de los antecedentes existentes en el 
servidor vinculados con la notificación cuestionada.  

Notificaciones Electrónicas  
Acuerdo 3540/11 –Reglamento-  



 Es una Carga para ambas Partes (Art. 40 cpcc).  
 Tiene Preferencia sobre la Notificación en papel.  
 Debe denunciarse en el Primer Escrito o audiencia.  
 Abarca todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.  
 Es Gratuito.  
 Se debe contar con un Certificado de Firma Digital para su 

constitución.  
 Son horas hábiles para las Diligencias las que median entre las 

7hs. y las 20hs. (siempre que no tengan expresa habilitación de 
día y hora) -Art. 152/153 CPCC-  

 La Notificación se tendrá por cumplida el día Martes o Viernes 
inmediato posterior -o el siguiente día hábil si alguno de ellos 
fuera feriado- (Art. 5° Ac. 3540/11)  

Notificaciones Electrónicas 
RESUMEN 



 Experiencia Piloto Res. SCBA 1827/12 –
Reglamento Presentaciones Electrónicas-. 

 Res. Pres. 35/12 –Amplía los Organismos de la 
Prueba Piloto-. 

 Res. SCBA 3415/12 –Protocolo para 
Presentaciones Electrónicas-. 
 

Presentaciones Electrónicas 



 Artículo 2° (Ámbito de Aplicación): -Código Procesal Civil y 
Comercial -Ley 7425/68-, leyes 11.653 y 12.008 -todas con sus 
modificatorias-)  
 

 Artículo 4° Requisitios: (Certificado Digital y Constitución de 
Domicilio Electrónico)  
 

-Deberán declarar en su primera presentación en juicio o en 
audiencia convocada por el juez a tales efectos, el Domicilio 
Electrónico Constituido.  

 
-En caso en que las partes actúen POR DERECHO PROPIO, 
deberán conferir plenos efectos a la actuación de su letrado, 
otorgando PODER SUFICIENTE a tal efecto, mediante acta labrada 
ante Actuario (conf. art. 46 y 85 del CPCC).  

Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 1827/12 



 

 Qué puede Presentar el Letrado Patrocinante:  
 
-Presentaciones invocando el art. 48 del CPCC en 
representación de alguna de las partes; 
 
-Las peticiones autorizadas por el art.117 del CPCC;  
 
-Peticiones de mero trámite conforme el art.56, inc. c) de 
la ley 5177.  
 

Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 1827/12 



 

 Artículo 6°(Momento en que opera la Presentación)  
 

 Artículo 8° (Adhesión al Sistema): La adhesión a la 
prueba puede ser realizada unilateralmente y por cada 
una de las partes, o conjuntamente, teniendo validez 
independientemente para cada una de ellas.  
 

 Artículo 9° (Auditoría): La Base de Datos de 
presentaciones electrónicas podrá ser auditada por 
orden judicial, dictada de oficio o a pedido de parte, 
 

Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 1827/12 



 2) Adhesión. Trámite. Efectos. FORMULARIO 
 

 La adhesión se realizará en los términos del artículo 4 de 
la Resolución 1827/12; para ello deberá el Letrado, 
Perito, Martillero, Síndico y/o cualquier Otro Auxiliar 
de la Justicia comparecer ante el Actuario del organismo 
ante el que tramita el expediente seleccionado, quien 
confeccionará el Formulario correspondiente, e 
imprimirá una pieza para incorporar al expediente, otra 
para entregar al adherente y por último remitirá vía 
electrónica un ejemplar firmado digitalmente a "La 
Autoridad Certificante" en el plazo de 24 horas desde que 
se realizó la adhesión. –EN DESUSO / USO PARCIAL-  

Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 3415/12 –Protocolo-  



Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 3415/12 –Protocolo-  



 2) Adhesión. Trámite. Efectos.  
 

 I. Qué en mi carácter de Letrado 
APODERADO/PATROCINANTE vengo a 
denunciar mi Domicilio Electrónico Constituido en 
los términos de art. 40 del CPCC en la casilla 
electrónica CUIT@notificaciones.scba.gov.ar. 

 II. Que también me adhiero al Sistema de 
Presentaciones Electrónicas en los términos del 
Art. 8 de la Resolución 1827/12 de la SCBA . 

Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 3415/12 –Protocolo-  



 3) Recepción de Presentaciones. 
 El órgano Jurisdiccional al menos una vez al día verificará la 

existencia de presentaciones electrónicas para dar el consecuente 
trámite. 

 Cuando la presentación enviada se trate de un Escrito Electrónico, se 
deberá admitir La Presentación, y en forma inmediata imprimir la 
misma para luego crear el trámite “Cargo Electrónico" en el que se 
consignará: el órgano jurisdiccional que lo recibe, la carátula del 
Expediente, la fecha y la hora en que fue enviado. 

 En los demás supuestos, -vg. Cédulas, Mandamientos, que deben 
ser confrontados- se realizará el control pertinente, y de 
encontrarse en condiciones se aceptará y luego se imprimirá o 
diligenciará según el caso. De lo contrario, cuando deba formularse 
alguna corrección, ésta se efectuará en el campo observaciones, sin 
que sea necesario para ello aceptar la presentación. De esta manera 
el usuario recibirá en forma inmediata la pieza observada por el 
organismo jurisdiccional mediante el mecanismo de confronte virtual.  

Presentaciones Electrónicas 
 Res. SCBA 3415/12 –Protocolo-  



 Es Voluntaria.  
 La Adhesión debe ser Expresa.  
 La Adhesión o Denuncia puede ser en forma  Unilateral o 

Conjunta.  
 Ambas partes pueden darse de BAJA en cualquier momento del 

Proceso.  
 Es Gratuito.  
 Se debe contar con Firma Digital y un Domicilio Electrónico 

Constituido.  
 Los Escritos presentados FUERA de los Días u Horas hábiles, se 

tendrá por recibidos con fecha al primer día hábil siguiente.  

Presentaciones Electrónicas 
RESUMEN 



La Suprema Corte de Justicia reglamento el uso obligatorio y 
paulatino, mediante el AC. SCBA 3733/14, estableciendo el 
siguiente Cronograma: 

 
 2 de Marzo del 2015: todas las dependencias administrativas y 

jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia y órganos del 
fuero Civil y Comercial,   Contencioso Administrativo, de Familia, 
del Trabajo y Justicia de Paz. –Recepción Presentaciones-  

 4 de Mayo del 2015: Para los entes públicos Provinciales. 
 1 de Julio de 2015: Para los entes públicos del Estado Nacional. 
 1 de Septiembre de 2015: Para las Municipalidades. 
 1 de Febrero de 2016: Letrados y Auxiliares de la Justicia. 

Ac. 3733/14 -20 de Noviembre de 2014- 
 Reglamentación  del uso Obligatorio y Paulatino  
del Sistema –Cronograma de Implementación-   



CAMBIOS DESTACADOS 
 

 POSIBILIDAD DE ACCESO AL DOMICILIO ELECTRONICO CON 
PERMISO DE SOLO LECTURA (Personas Autorizadas a 
Consultar el Domicilio Electrónico y Crear Escritos en Borrador). -
SIN NECESIDAD DE CONTAR CON UN TOKEN-  
 

 La Posibilidad de Adjuntar Archivos PDF a la presentación (Norma 
ISO 190005-1 (PDF/A)  -PDF v1.4-  

- http://online2pdf.com/ // Foxit Reader 7 (Plugins Word/Excel/PPT)  
- Tener en cuenta QUIEN ADJUNTA el Documento.  

Noviembre de 2014- 
 Cambio en el Portal de Presentaciones y Notificaciones 
Electrónicas  

http://online2pdf.com/


Requisitos Técnicos 

 Dispositivos Electrónicos de almacenamiento de claves criptográficas 
(TOKENS)  

 Deben cumplir con Certificación FIPS 140-2 Level 3. Certificación 
por El Instituto Nacional para la Estandarización y Tecnología 
(NIST) – EEUU  
 

 Cumplen con los requisitos los siguientes TOKENS:  
 

 Athena ASECard Crypto CSP 
 eToken Base Cryptographic Provider 
 FEITIAN ePassNG RSA Cryptographic Service Provider 
 FTSafe ePass2000 RSA Cryptographic Service Provider 
 SafeNet RSA CSP 
 VASCO CertiID Smart Card Crypto Provider V1.0 



TOKENS 



Sistemas operativos homologados 

 Microsoft Windows XP.  
 Microsoft Windows Vista.  
 Microsoft Windows 7 SP1.  
 Microsoft Windows 8/8.1.  
 Linux Ubuntu (Sin soporte técnico).  



Navegadores de Internet Homologados 

 

 Microsoft Internet Explorer 8 o superior.  
 Mozilla Firefox versión 3.6 o superior.  
 Google Chrome 19 o superior.  



Sitio Web de Firma Digital 
https://firmadigital.scba.gov.ar/ 

https://firmadigital.scba.gov.ar/


Sitio Web de Notificaciones 
https://notificaciones.scba.gov.ar/ 

https://firmadigital.scba.gov.ar/


PREGUNTAS 

 

PREGUNTAS ¿? 
Atención a Usuarios 

0810 – 444 - 7222 
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